
Tras una fuerte interna entre axelistas y camporistas, la Junta Electoral del PJ bonaerense publicó final-
mente los padrones para la elección partidaria del 15 de marzo, aunque con demoras y sin resolver del todo 
los cruces. El padrón debía estar el jueves, se anunció para las 22 y terminó saliendo a la 1:20. La disputa 
más caliente fue por las afiliaciones en La Matanza: el padrón quedó actualizado al 30 de diciembre en toda 
la Provincia, pero ese distrito quedó “sujeto a aprobación judicial”. Allí se juega una pulseada clave entre el 
axelismo, que baraja a Verónica Magario y Julio Alak, y el camporismo, con Facundo Tignanelli y el impulso a 
Federico Otermín. En paralelo, hubo objeciones cruzadas sobre afiliaciones y hasta circuló un padrón trucho 
que La Cámpora denunció ante la Justicia electoral como “totalmente falso”. Página 3

Finalmente, apareció el padrón 
para la interna en el PJ bonaerense, 
aunque la pelea sigue en la Justicia

Encontraron 
muerto a otro 
soldado del Ejército

El presidente de la Cámara de Diputados 
afirmó que la iniciativa avanzará como  
parte de la reforma integral del Código 
Penal y la enmarcó en una política de 
 “tolerancia cero” frente al delito. Página 3
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Martín Menem 
ratificó que el 
Gobierno bajará la 
edad de imputabilidad
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La Provincia de Buenos Aires actua-
lizó el valor de la Unidad Fija (UF), el 
parámetro con el que se calculan las 
multas de tránsito, y desde enero de 
2026 el monto de varias infracciones 
comunes pasó a niveles muy altos. 
La suba se formalizó mediante 
una resolución del 30 de diciem-
bre de 2025 y fijó la UF en torno 
a $1.807, según el Sistema Ofi-

La Provincia actualizó las multas de tránsito 
y varias ya rondan el millón de pesos

cial de Infracciones de Tránsito.
Con ese valor, faltas como cru-
zar un semáforo en rojo, usar el 
celular al volante, no usar cintu-
rón o casco, o negarse a exhibir 
documentación obligatoria pue-
den implicar sanciones de en-
tre 100 y 500 UF: es decir, aproxi-
madamente entre $180.700 y casi 
$904.000, rozando el millón. Página 4
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Milei endurece la 
política migratoria 
al estilo Trump
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